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2. PRESCRIPCIONES TECNICAS: 
 
 Todas las prendas deben llevar el anagrama del logotipo HNJS en negro. 
 La prenda estará confeccionada al sentido del hilo de la tela (sentido de la 

urdimbre). 
 En la costura de la prenda se utilizará el hilo del color del tejido. 
 Las prendas deben venir adecuadamente etiquetadas con los datos del 

proveedor, la composición del tejido, recomendaciones de lavado y la talla. 
 La etiqueta será de material resistente, textil y deberá ir cosida a la prenda. 

 
3. MUESTRAS: 

 Se deberá presentar una unidad por cada tipo de prenda  y  por cada talla. 

 En caso de ser necesario y durante el periodo de evaluación, el Hospital podrá 
solicitar las muestras que consideren necesarias para la correcta evaluación de los 
productos. 

 Las muestras deberán estar disponibles antes de la finalización del plazo para 
presentar la oferta, y se pasarán por el registro del hospital (2ª Planta). 

 Las muestras presentadas por la empresa adjudicataria serán enviadas a cargo 
del adjudicatario. 

 Quedarán excluidos de la licitación los licitadores que presenten prendas con 
medidas respecto a su tallaje, significativamente inferiores al resto de las 
presentadas. 

 

4. ENTREGAS: 
 
 Se realizarán de forma parcial según las necesidades del Hospital. La empresa 

adjudicataria se compromete a mantener el stock suficiente en sus almacenes, 
para cubrir las necesidades del hospital y realizar las entregas cuando le sean 
requeridas. El suministro se irá efectuando a necesidad del HNJS, siendo la 
mercancía responsabilidad del proveedor hasta su entrega en el centro. 
 

 Las entregas programadas se ajustarán a las fechas específicas. El plazo de 
entrega desde su requerimiento, no podrá ser superior a 60 días naturales. 
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 No se admitirá establecer cantidades ni importes mínimos para el suministro de 

pedidos de ninguno de los productos objeto del contrato. 
 

 Los gastos de transporte, incluidos los de devolución del material en los casos 
que se aplique, serán a cargo del adjudicatario. 
 

 Todas las prendas deberán entregarse clasificadas por tallas y por separado 
chaquetas y pantalones. 
 

 Durante el tiempo de vigencia del contrato, todas las prendas defectuosas serán 
sustituidas a cargo del adjudicatario. 
 

5. CONSIDERACIONES SOCIALES: 
 
 Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la 

contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o 
jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, 
discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, 
afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que 
pueda dar origen a la discriminación.  
 

 Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos 
de su personal para observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus 
necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, 
discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, 
afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda 
dar origen a la discriminación.  
 

 Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea 
amenazador, abusivo, explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, 
lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en 
residencias y otras instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la 
empresa adjudicataria. 
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6. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA CADA LOTE: 

LOTE 1: Camisones abiertos. 

 Camisón abierto total con tapeta montada de 3 cm. de ancho, cierre con 
corchetes. Color fondo blanco con estampado en motivos infantiles. Cuello caja 
ribeteada con bies, largo hasta la rodilla. Manga ranglan dobladillo de 2 cm. 
Tejido no transparente. 

 
 Composición química: 65% poliéster, 35 % algodón. Ligamento tafetán. 

Gramaje +/- 115-120 gr/m 2. Resistencia a la tracción Urdimbre: +/- 98 kg, 
trama: +/- 45 kg. Densidad urdimbre: 55 h/cm. Trama: 28 p/cm. Número de 
hilos urdimbre: 45/1c. Trama: 45/1c. Resistencia al lavado: 900. Resistencia de 
la serigrafía: termofijación fibra poliéster 1800 . Resistencia al planchado 1900. 

 
 Variaciones dimensionales: Urdimbre 4%. Trama: 0%. 

 
 

Colores de los ribetes según tallaje: 
 

TALLA 2 NARANJA 
TALLA 4 VERDE NILO 
TALLA 6 MALVA 
TALLA 8 AMARILLO 
TALLA10 VERDE MANZANA 
TALLA 12 BLANCO 
TALLA 16 AZUL 
TALLA 18 GRIS 

 
 
 

LOTE 2: Peleles con apertura trasera, con corchetes a la espalda.  

CARACTERÍSTICAS: 

 Composición: 100% algodón.  

 Color según tallaje con dibujo en motivos infantiles.  

 Resistencia a la serigrafía: termofijación fibra poliéster 1800. 

  Chip y logo HNJS en cuadrante superior izquierdo, con cuello redondo y manga 
larga.  

 Resistencia al lavado 900. 
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Color según talla: 

TALLA 0 VERDE 
TALLA 3 MESES AZUL 
TALLA 6 MESES ROSA 
TALLA 12 MESES ROJO 
TALLA 18 MESES BLANCO 
TALLA 24 MESES NARANJA 

 

LOTE 3: Pijama paciente dos piezas, color azul, con motivos infantiles y ribete de color 
por talla.   

CARACTERÍSTICAS: 

 Composición: 65% poliéster 35% algodón. Tejido no transparente.  
 Resistencia a la serigrafía: termofijación fibra poliéster 1800 
  Resistencia al lavado 900 .  
 Gramaje +/- 115-120 gr/m 2 . Densidad urdimbre: 55 h/cm. Densidad en trama 

27 p/cm. Resistencia a la tracción en urdimbre 102 Kg. Resistencia a la tracción 
en trama 40 kg. Estabilidad dimensional urdimbre-4%. Estabilidad dimensional 
trama -1%. 

Modelo Chaquetilla: 

Espalda 1 pieza. Delantero 2 piezas con cierre central con corchetes. Manga larga y 
bolsillo en parte superior izquierda. Anagrama del HNJS en parte superior izquierda. 
Cuello de pico con bies en color según talla. 

 

Modelo Pantalón: 

Recto, sin bolsillos, con todo goma en cinturilla y dobladillo de 1 o 2 cm de ancho. 
Anagrama del HNJS en pierna izquierda.  

 

Cinturilla viveada en color según talla: 

TALLA 2  NARANJA 
TALLA 4 VERDE NILO 
TALLA 6 MALVA 
TALLA 8 AMARILLO 
TALLA10 VERDE MANZANA 
TALLA 12 BLANCO 
TALLA 16 AZUL 
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LOTE 4: Pijama paciente dos piezas, color azul celeste y ribete de color por talla. 

CARACTERÍSTICAS: 

 Composición: 65% poliéster 35% algodón.  
 Gramaje +/- 115-120 gr/m 2 . Densidad urdimbre: 55 h/cm. Densidad en trama 

28 p/cm.  
 Resistencia al lavado 900 .  
 Chaqueta de manda larga y cierre con corchetes, con chip. Pantalón con goma 

en cintura y chip. 
 Logo del hospital en el lado izquierdo de chaqueta y pantalón. 

Modelo Chaqueta:  

Espalda 1 pieza. Delantero 2 piezas con cierre central con corchetes. Manga larga y 
bolsillo en parte superior izquierda. Anagrama del HNJS en parte superior izquierda. 
Cuello de pico con bies en color según talla. 

Modelo Pantalón: 

Recto, sin bolsillos, con todo goma en cinturilla, con bragueta y cierre con corchetes, 
dobladillo de 1 o 2 cm de ancho. Anagrama del HNJS en pierna izquierda.  

 

Cinturilla viveada en color según talla: 

        TALLA SP   MARRÓN 
        TALLA P   ROSA 
        TALLA M   BLANCO 
        TALLA G AZUL 
        TALLA SG GRIS 
        TALLA EX  ROJO 
        TALLA SEX  VERDE 

 

  

Fdo: Jefa de Sección de Suministros 

 

 

Carmen Lucas Viña 
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COMPROMISO AMBIENTAL DE PROVEEDORES Y SUBCONTRATISTAS 

Por el presente documento la empresa adjudicataria que prestará sus servicios en el 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, se compromete a desarrollar acciones 
encaminadas a minimizar el impacto ambiental y prevenir la contaminación derivada de 
sus actividades, productos y servicios, orientando sus procesos hacia la mejora continua 
y al desarrollo sostenible. Así mismo, proveerán la reducción, el reciclado, la reutilización 
y valoración de los residuos, la eficiencia energética y las buenas prácticas ambientales, 
como principios rectores de su trabajo y servicios en este Centro Sanitario. 

Por ello, la empresa adjudicataria SE COMPROMETE A: 

 Cumplir los requisitos legales ambientales aplicables a la actividad y que sean 
conocidos por toda la organización. 

 Identificar y gestionar los residuos generados por su actividad dentro del 
hospital, conforme establecen las exigencias legales para cada tipo de residuo. 

 Promover el empleo de productos alternativos, materiales y métodos menos 
agresivos para el medioambiente, con menores características de toxicidad, a fin 
de reducir la producción de residuos peligrosos. 

 Disponer y mantener actualizado un listado de las sustancias y preparados, en 
caso de que los utilice, así como las correspondientes fichas de seguridad. 

 Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo sostenible de 
recursos naturales no renovables, impulsando medidas y tecnologías de 
eficiencia energética. 

 Minimizar el uso de envases y embalajes que generan residuos, optando por 
aquellos que puedan ser reciclables, retornables y reutilizables. 

 Informar al responsable de gestión ambiental de todos los incidentes o 
situaciones de emergencia ambiental dentro de las instituciones del hospital, 
relacionados con el producto o servicio, y de forma periódica (al menos 
trimestral) de la gestión de los aspectos ambientales asociados a su actividad. 

 Realizar y colaborar en acciones formativas e informativas, dirigidas al colectivo 
de sus trabajadores y/o extensivamente a los profesionales del centro, en 
materia de gestión ambiental. 

 Potenciar actuaciones que optimicen los sistemas de gestión ambiental y su 
mejora continua 

 Prevenir los riesgos laborales asociados a las actividades que pueden generar un 
potencial impacto ambiental. 

Fdo: EL ADJUDICATARIO 
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